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yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámiles que se
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 26l7/1966, de 20 de
octubre. .

Badajoz. 2 de septlombre de 1974 ·-EI Delegado provincial,
Ricardo Serrar.o Rodriguez.--2.1174-5.

RESOLUC¡o'N de la Deleqación Provincial de Bar
celona por la que se a!J. toriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provinc'ial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S, A.», con domicilio en Barcelona, plu
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica,-cuyab
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente' Sección ::V CY/cn-4372/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión,. con línea en telldido aéreo y subterráneo.
€Irigen d~ la línea: Apoyo s/n. de la línea 25 K V. y apoyo

número ;3 de la línea U·KV.
Final de la misma: Apoyo numero 2 de la línea E. R. S.

•Baudillo" a S. E ...Cuatro Caminos".
Término municipal a QueafeQta: San BaudiHo de Llobregat.
Tensión de' servicio: 25 y 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 y 0,025.
Conductor: Cll. de 25 milímetros cu.adrados de sección.
Material ide apoyos, Ho~mrgón.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiehto de lo dispuest.ó
en los Decretos 2617 y a619!1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939,' y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Ten&i6n. de 28 de noviembre de 1968, ha- resuelto:

Autorizar la mstalación de la línea solici~da y declarar la
utilidad pública de la.misma, a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en hs condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el R,eglamento de la Ley 10/1966. aprobado
por Decre~o 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1974.-El Delegado provincial, Frari
cIsco Brasa Paláu.-12.:339·C.

19107 RE50LUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara, la utilidad
pública en con-:-reto de la insta/oción electrica, que
se cita.

CUlllplidos los trámites reglHmentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a -instancia de «Fuerza.':>
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con d(lmicilio' en ·Barcelona, pla
za deCata,luña, 2" el1 soJicitl,Jd de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los cfectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de 18. instalación cléctriéa, cuyas
características técnicas principales son las siguiontes:

Númer() del expediente: Sección :3." CY Icb/673917'1.
, Finalidad: Ampliación de la. red de dislribuclón en alta ten-
sión con línea en tendidc subtcn"anen

drigen de la línea: De E. T. «'MagaiI~n8s"
Final de la misma: A nueva E. T...San José•.
Término municipal a que afecta: Ripollet.
Tensión de servido: 25-KV.
Longitud en kilóm8tros: 0,440 de tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sec-

ción. !(>O

Estación transformadora: Una, de 250 KVA. y 25/0,,38 KV.

'Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 261.7 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/HI66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/i967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Ten&ión, de 28 de noviembre de ]968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad Pública de la misma, a los efectos de la imposición de
Ja servidilmbré de paso, ,en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por -Decreto 2619/Ul66,

Barcelona,,25 de junio de 1974.-El Delegado provincial, Frán
cisco Brasa Paláu.~12.3:13-C.

RESOLUC¡-oN de la Deregación Provincial de Bar
eelona Dar la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica, que
se~ cita. .

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A."", con d~micilio en Barcelona, pla-

za de Catalufla, 2, en solicitud de autorización para la Instala
ción y dc:claratdón de ut-i1idad pública, a los ef€cfos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas
características técmcas princip\llC's son las siguientes:

Númoro del expediente~ S-ecdón 3.:" CY/cn..e7613174.
Finaiidad: Ampliación de la red de distribución en alta 'en

sión, con línea en tendido subt¡;:rrúneo,
Origen de la línea Apoyo "A» de la línea a P, T. 248,

"Bellavista"
Final de la misma: E. T. 267. «VulIen.':>nna».
Término municipal a que afecta: Cardndeu.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en lülómetros: 0,320.
Conductor: Aluminio de 70 mil imetro.~ cuadrados desec"

ción. ,
Materj¡;¡J de Ufloyos, Cable subterráneo.

Esta De]f!gacfón Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 26t7 y 2619/1966, de 20 de octUbr<3; Ley 1O/Úl66,
de 18 de mar:w; D\'cret0 1775119G7, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre ele 1939, y Beglamento de Lineas Eléctricas Aéreas
de Alta TCll&ión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuel!b:

Autorizar la ins'.alación de la línea solicitada y 'declarar la .
utilida..c puhlica de la misma, a los e~c~ctos de la i}Ilposición de
la servidumbre de paso, en 18S condiciones, alcance y limitacio
nes,que eEtabloce el BC't-?"htll\,~¡¡to df' la Ley 10/1966, aprobado
P9r Decreio 2619/193G.

BclrcrlollH. 25 de junio ele 1974,-1::1 De]cgfH.lo provincial, Fran
cisco Rr'osu Paláu,- 12.338"((.

HESOLUCION de la ,Delcgpción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de .Ia instaladán eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instáncia de .Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S A.», con domicilio en- Barcelona, pla-
za de Cataluña, 2, en soliéitud de autoriz'ación para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a 16s efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctr1ca, cuyas
características técnicas principales son las siguientes:

Númerc del eX'pediente: S~ccjón :3-." CY/cn-6763174.
Fínalidad: AmpI!ación de la red de distribución en alta ten-- .

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin. do la linea 11 KV.
Final de la JTlisma: P. T. «Tenis" (provisional).
Térmi~ 11l1nicipal a que afect<}.St:a Fclíu de Codinas,
TenSión de servicio: U KV.
Longitud en kilómetro&: 0,210,
Conductor: ALuminio-acero de 5'1 ;,9 milímetros cuadrados--de

.sección.
Material de apoyos· Cable subtr:rr;"tneo.
Estación transformadora: U na (j,) SO K VA. de potencia y rela~

ción de 11/0,380 KV.

Esta Dolegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2(jJ7 y 2619fj9G6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutorizAr la ins1alación de la línea solicitada y declarar la
utitidad pública de la misma, a los Elfectos de la imposición de
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y linütacio
nes que establ"E:·ce el Reglamento de la, Ley 1-0/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 25 de junio de 1974.-EL Delegado provincial, Frs.n
cisco Brasa Pajáu.~12.336-C.

RE50LUCION de la Delegr;,ción Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la u·tilidad
pública en concreto de la. instalación elé.ctrfca que
se cita.

Cumplidos los trámites- reglamentarios en 'el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A,,,, con domicilio en Barcelona, plá~

za de Cataluña. 2,en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de selovidumbre tie paso, de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas principales son las siguientes;

Número del expediente: Sección 3. a CY/cb/49758/73.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten-

sión, con línea en tendido subterráneo,
Origen de, la línQa: E. T, 2.593 (e.xistentoJ.
Final de la misma: E. T, 2.153 (existente).
Término municipal a que afecta: HospitJ:l,let de Llobregat.
Tensión de servicio: 11 KV, .
Longitud en kilómetros: 0,365 de tendido subterráneo.
C8nductor: Aluminio' de 80 milímetros cuadrados de sección.
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Esta DelegacIón ProvmcIal, en cumplImIento de lo dispuesto
{'n los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubte, Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
novIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas
de Aíta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declárar la
utilidad publica -de la misma, a los efectos de" la imposición de
la seryidumbre de paso, en las· condiciones, alcance y. limitacio
nes que estableoe el Reglamento de la Ley 10/196G, aprobado
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 25 do il.,Inio de 1974.--EI Delegado provincial, Fran·
cisco Brasa Paláu.-12:B4-G.

19111 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona po"r la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado.. e. esta Delegación Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de CataIUl'ia, S. A. .. , con domicilio en Barcelona, pla-

. za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala~

"ción y declaración de utilidad pública, a los eJectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica, cuyas
características técnicas pri,ncipales son las siguientes: -

Número del expediente: Sección 3~a CY/cn·6736174.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendidQ- subterráneo.
Origen de la línea Cable subterráneo a E. T. 28:3, ~San

Isidro».
Final de la misma: Nueva E. T. 485, «Figueras"
Término municipal a qU,e afecta: San Fructuoso de Bagés.
Ten.sión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetrot=.: 0,170,
Conductor: Aluminio de 70 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
EstaCión tran~ormadora: Uno de 630 KVA. de potenúa y re-

lación de ·25/0,:380 KV. -

Esta Delegación Provincial, r;m cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1968,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio~ Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamen'to de Líneas Eléctricas Aéreas
de Alta Ten&'¡ón. de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

.~utoriz!l'r ,la -instalación de la linea solicitada y declarar la
.utlhdaC:l publ1ca de la ·misma, a los efectos de la imposición de
la serVidumbre ·de paso, en las condiciones, alcance y -limitacio
nes que establece el Reglamento de la LeW 10/1966, aprobado
por Dec.reto 2619/1986. _.

Barcelona, 26 de junio de 1974.-,EI Delegado-provin.'cial Fran-
cisco Brosa Paláu.-12,337-C. '

RESOLUCION de la ,Delegación Provincial de León
por la que se hace pública la solicitud de los per
misos de investigación minera que se citan.

La Deleg'ación' PrOVi~)cial. del Ministerio de Industria en
león hace saber: Que han sido sohcitados los siguiellt'e-s permi
Sos de. investigación minera, con ~xpresión del número, nÓm.
bre, mmeral, cuadrícula, tór:mino municipnJ y «Boletín Oficial,.
de)a pr'ovincia;

1:~_719. ~Peñacorada", Caolín. 48. Cistierna. 27 d.e julio de 1974.
(Número 168.l .

1.r.721. ~Bárbara». Cuarzo aurít"ero. 8· Castropodame. 27 de ju
lio de 1974. (Número 168'>

Lo que se hace público a fin de que ,si alguna persona tie
ne .q':ue oponerse a los anteriores permisos de investigación lo
venfIque por escrito-en el término de quince días hábiles-a
partir del siguiente al de esta publicación. . -.

León, 29 de julio de 1974.--El Delegado íJrovinciaJ acciden-
tal, Ignacio Petrirena. '

MINISTERIO DE AGRICULTURA
19113 ORDEN de ·12 de septiqmbre de 1974 por la que

se declara comprendida en Sector lndustrial A.gra
rio de interés Preferente la ampliación de la in
dustria láctea que la Entidad clndustrias Lácteas
del Orbiqo» posee' en Ccúrizo de la Ribera C[.eór¡J.

Ilf!1o. ~y,; be confdrmidadcon la propuesta' elevada: por
l~ D¡reCClOn General de Industrias y Mercados en Origen de
Prod vetos Agra.rios sobre petición formulada· por la Entidad
dnd~.lstrjas Lácteas del Orbigo» para acoger a los beneficios
prCvlstos un el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, la ampliación

del centro de recogida. yre:('rigeración de leche qUe dicha En
tidad t-iené en Carrizo de la Ribera (Le6n), y de B.;cuerdo
con lo di.spuesto en ll'l. Ley 15211963, de 2 de diciembre, sab-re
industrias de interés preferente,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-,-Dech~ra·r a [a- ampliación del centro de recogida y
refI1geración de leche en Carrizo de la Ribera. (Leónlde la.
Entidad ",Industrias Lácteas del Orhigo.. , comprendida en el
Sector Industrial Agrario de Interés Preferente e) -Centros de
r~cogida, higienización 'de leehe y fabricación de quesos, del
artículo 1." del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, por reu_oir
la.s· condiciones exigidas en el mismo. _

Dos.~Incluir de:;üro del Sector de Interés Preferente la to·
talidad de lª, actividad industrial que se propone.

Tres.~Otorgar los 'beneficios señaJados en el artículo 3,ó del
Decreto 2392/1972, de 18 de -agosto, a excepción de la expro
piación forzosa. de los terrenos, por no haber sido solicitada.

Cu_atro.~Aprobar el proyecto pr:esentado, cuyo presupuesto,
a efectos oficiales, asciende a la cftntidad de 5.340.800 pesetas.

Cincd,~Conceder un- plazo de dos meses, contado a partir
de la- fecha de aceptación de la resolución ministerial, para
que la Entidad interesada jU13tifique disponer de un capitÜ
propio desembolsado suficiente para cubrir, como mínimo, la.
tercera parte de -la inversión real necesaria y sei'iale el porcen~
taje de beneficios anuales' destinados a. la formación de un
fondo de. rüserva' que facilite la.. fioanciaciód del ac~ivo fijo.

SC'is.-Dentro del plazo- señalado en _el punto él.ntq lO!' se
dará- comienzo a l~s instalaciones, que debel'án esrar termi
nada.s antes del 31 de marzo de 1975 y aj ustarse '3.1 pr(\yú'.::tQ
qUE' he. servido de _base a la presente Orden.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y ef(>((08.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 12 de septiembre de 197,1. P. D .. el Director general

de Industrias y Mei'cados en Origen de Productos Agrarios.
Juan Bautista Sprra Padrosa.

Ilmo. Sr. Director genend de lndustrjas y Mercados en Orig(,l1
de Productos' Agrarios.

ORDEN de 12 de septiembre de 1974, por la que
se declara comprendi{ia en Zona de Preferente Lo~ .
calización ln"-ustrial' Agraria la instalación de la
bodega de elaboración de vinos y planta embote
lladora, y ampliación de la bodega de crianza,
en Haro (LogroiíoJ, por «Bodegas M.uga, S. A ....

Ilmo. Sr.; De. conformida·d con la propuesta. ~l~vada por
esa Dirección General de Industrias y Mercados en Or¡~;t;ln
de Productos_ Agrarios sobre la petición formulada por _",Bode:gas
Muga, .S. A ... , para .instalar una bodega de elaboración de
vinos y planta embotelladora, y ampliar su bodega de crianza.,
en Hm:o (LogroñoJ, acogiéndose a los benc,fJcios pre\'istos 811
el Decreto 88611973. de 29 de marzo y de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley ).52/1963, de 2 de diCiembre, sobre industriaS
de interés preferente, y demás disposiciones dictad<:ls para s'ti
ejecución y desarrollo,

Est~ Ministerio. ha tenido a bien disponer:

Doo.-Declarar a ·la ínstaÚlción de la bodega de elaboración
de vinos y planta embotelladora, y arlÍpli,ad0n de la bodega
de crianza, en Haro (Logroñol, por ~llodcgas Muga, S, A.n, com
prendida en Zona de Preferente Lo.caliz;lcipn lndust.rlal Agrur'a,
por cumplir las condiciones y requisitos que señala el IJo-

. creta B86/1Y73 de 29 de marzo. .

. Dos.-Incluir en el Grupo A las actividades industrieleó; de
"'SIa crianza y embotellado de vinos, y en el Grupo Asinsubven-

ción, la actividad ,industrial <;l.e elaboraCÍón de vinos, .quedando
exceptuados JQS beneficios de la expropiaCÍón forzosa de t.ernnos
y la reducción de los derechos araficelaI'ios, por no haberse
solicitado.'

Tres.-L~ totalidad de la actividad indw;trial de referencia
queda comprendida dentro de la Zona de Proferente Localización
Industrial Agraria. .

Cuat'ro.-Cónceder uh plazo' de seis me~if'S, contado a partir
de la aceptación por los interesados de la prosente resolue,ión,
para la .presentación del proyecto definitivo y docume'ntad6n
suficiente demostrativa de que dIspone de los medios financieros
para cubrir la tercera parte dé la inversión.

Cinco,~Conceder u'n plazo de tres meses para' la iniciación
de [as "Obras, y de .nueve mosespal'a su terro ¡nación, plazos
ambos que se contaráVft partir dG ia fecha de aprobación
del proyecto~ definitivo.

Lo que comunico a V. I. pur~ su conocimierito y efectos.
Dios gUi\rde a V. L

, Madrid, 12 de septíembrc de 1974.--P. D., el DirectQr general
de I-fldustriao:; y Mercados en Origen de Productos Agrarios,
Juan Bautlsta 'Serra Padrosa. .

limo, Sr, Director general de Industrias y Mercado!:!. en Orig~n
de Productos Agrarios.


